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Oficio Nª: / l ~ , _ 
Fecha: 

-5 M\~ 2D26 
Antecedente: Solicitud MU228T0012278 de fecha 23 

de febrero de 2026, del Sr. Daniel 
Primera Smith, Ingreso Externo 
N º 1591 de fecha 23 de febrero de 
2026.-

Materia: Comunica del derecho de oposición 
sobre la entrega de información, 
Ingreso Externo N° 1591 /2026. -

DE: SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

A: SR. ELISEO PANTOJA ANDREU 
CLUB DE LEONES DE PROVIDENCIA 

En el marco de la Ley Nª 20.285, sobre el Acceso a la Información Pública, con fecha 23 
de febrero de 2026, ingresó a este Municipio la solicitud de información, en la que requieren 
" ... del C0S0C. .. obtener los contactos de los consejeros del periodo 2021-2025 (correos electrónicos 
o números de teléfonos ... " [sic], se adjunta copia de la referida solicitud. 

En conformidad a lo establecido en el articulo 20 de la citada Ley, comunico a Ud. la 
facultad que le asiste para oponerse a la entrega de la información solicitada en la presentación 
del antecedente. 

El ejercicio de su derecho de oposición debe efectuarse por escrito y fundadamente, 
dentro del plazo de tres días hábiles, contado desde la fecha de notificación de este Oficio. 

En caso de que Ud. no deduzca la oposición dentro del plazo indicado, se entenderá que 
accede a la entrega de esta información. 

Los datos de carácter personal concernientes a personas naturales han sido protegidos 
según lo dispuesto en la Ley Nª19.628 "SOBRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA".· 

Saluda Atentamente a Ud., 

~ 1 
S re 

Por orden del Sr. Alcalde~ 
1 

Artículo 24 del Reglam_~nto N' 323 de fecha 25 de/ ~9rei;R ~ 
Delegac1on de Facultades del Alca·lde~ u_ 
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